
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Monitorio (Ejecutivo Acumulada) 2021-00030 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de TECNITANQUES INGENIEROS S.A.S. a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FERRICENTROS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $15.803.366,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en la sentencia de fecha 01 de diciembre de 2021 (fl. 011). 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

Se reconoce a la abogada Olga Patricia Sierra Castillo quien actúa como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Restitución: 2021-00120 

  

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem del 
demandado, al togado (a) JAIBER LEYTON, para que concurra a notificarse del 
presente proceso.  
 
Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Incidente de Nulidad Proceso: 2021-000253 

Verificado contra quien se dirige el presente incidente, se notificó de la manera expedita y 

eficaz, como consta en las actuaciones que preceden, el Juzgado dispone abrir a pruebas 

el proceso y como tal se tienen y decretan las siguientes: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTANTE 

DOCUMENTALES: Las aportadas en su oportunidad, en cuanto a su valor probatorio 

correspondan al momento de ser apreciadas. 

SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTADA 

DOCUMENTALES: Las aportadas en su oportunidad, en cuanto a su valor probatorio 

correspondan al momento de ser apreciadas. 

Notifíquese la presente decisión por el medio más expedito y eficaz.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024.                   

La Secretaria,       

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Verbal 2021-00314 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 am del día veinte (20) del mes junio del año 2024, para 

llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene 

a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la parte 

demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

b. Interrogatorios de parte a los demandados. 

PARTE DEMANDADA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

PARTE DEMANDADA MUNICIPIO DE SOACHA. 

b. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-00561 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 articulo 625 del C. G. del P. en 

concordancia con el Decreto 1736 de 2012 artículo 13, encontrándose vencido el término 

para proponer excepciones, se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del 

C. G. del P, procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que la parte demandada se notificó por intermedio de curador  y dentro del término 

concedido presentó contestación de la demanda, sin encontrarse oposición pendiente que 

resolver, como quiera que el documento que reclama hace parte del título en ejecución, por 

lo tanto el Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en esta 

providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la parte 

demandada y de los que, de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de tales medidas, 

para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría practíquese 

la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la parte actora, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $285.545, oo (Art. 365 C.G. del P. - 

Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024.                   

La Secretaria,       

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae3e9cc544fbd5925781a94f6fbd1fd7c44d921889309cd00de6e2389d831615

Documento generado en 20/02/2024 11:40:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

       PROCESO: 2021-00645  

 

 

En atención a la comunicación remitida por la apoderada de la parte demandante 

en donde da cuenda de la renuncia presentada, se le pone de presente que la 

Renuncia no pone término al poder sino (5) cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. Por lo anterior el Despacho, dispone: 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por el apoderado de conformidad con lo 

normado en al artículo 76 CGP. 

2. Se le pone de presente a la parte demandante que no existen títulos a 

disposición de éste juzgado para éste proceso.  

 

Notifíquese. 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e92a48bfa453c0491fe89fcb37c332e173d873d9c2157e27b13269829c5e0f9

Documento generado en 20/02/2024 11:40:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00798 
 

 

En atención al memorial que antecede, por secretaría realícese el emplazamiento 

del aquí demandado en el aplicativo de la Rama Judicial de Personas Emplazadas 

y conforme a lo ordenado mediante auto del 22 de septiembre de 2022 . 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso Ejecutivo 2021-01233 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

1-. SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo singular, por el término de cuatro   
(4) meses, es decir hasta el 30 de junino de 2024. Vencido dicho lapso, se reanudará 
de oficio la actuación.    
 
2.- Aceptar la renuncia presentada por el apoderado de conformidad con lo normado 

en al artículo 76 CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2021-01407 

 

En atención a las actuaciones que preceden el Juzgado Dispone: 

 

1. Estese a lo dispuesto en auto anterior respecto de la solicitud de autorizar 

poder (numeral 009). 

2. Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente 

asunto radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho 

de conformidad con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, 

requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído demuestre el pago por concepto 

de honorarios al auxiliar de la justicia, lo anterior, so pena de aplicar la 

sanción contemplada en la norma referida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00032 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 027), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido a la abogada Lina Juliana Ávila Cárdenas quién fue reconocida 

como apoderado del demandante. 

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00052 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

1. Con fundamento en el memorial obrante (fl. 008), se acepta la renuncia al poder 

que le fue conferido a la abogada Lina Juliana Ávila Cárdenas quién fue reconocida 

como apoderado del demandante. 

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

2. Aprobar la liquidación de costas practicada por Secretaría (fl. 010) teniendo en 

cuenta que se encuentra ajustada a derecho, de conformidad a lo normado en el 

artículo. 366 del C.G.del P.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

       PROCESO: 2022-00053  

 

 

En atención a la comunicación remitida por la apoderada de la parte demandante 

en donde da cuenda de la renuncia presentada, se le pone de presente que la 

Renuncia no pone término al poder sino (5) cinco días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañada de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. Por lo anterior el Despacho, dispone: 

 

Aceptar la renuncia presentada por el apoderado de conformidad con lo normado 

en al artículo 76 CGP.  

 

Notifíquese. 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-00148 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

En atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese a Eps Aliansalud EPS 

S.A. para que informe a este despacho si conoce las direcciones de residencia, 

dirección del lugar de trabajo o el empleador de la demandada Airiana Andrea 

Arciniegas Chamorro identificada con la cédula de ciudadanía 52.185.484 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b509b994e016f55724ab55c9fd502edd3716bb7da10ea849a2a0e46ba41f7737

Documento generado en 20/02/2024 11:40:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00174 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 013), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo quién fue reconocido como 

apoderado del demandante. 

 

Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Solano Fernández como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido visible a folio 014 de la encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-00300 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 013), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo quién fue reconocido como 

apoderado del demandante. 

 

Reconocer personería para actuar al abogado Gustavo Solano Fernández como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido visible a folio 014 de la encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro de 2024 

 Proceso Ejecutivo 2022-00349 

I. El Despacho, al tenor del artículo 286 del C. G. P., dispone dejar sin valor ni efecto 

el auto proferido el 26 de mayo de 2022, mediante el cual se decretó medida 

cautelar, como quiera que la misma no corresponde solicitada por la demandante. 

En consecuencia, de lo anterior, se dispone a corregir el auto proferido el 26 de 

mayo de 2022, para en su lugar quedar así: 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo, honorarios 

y demás emolumentos que devenguen la demandada, en la entidad denunciada 

como empleadora según el escrito de cautelas. 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P, Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $31.119.934, oo. 

 

Por secretaria elabórense los oficios que den alcance al auto dejando sin valor y 

efecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d74f1121e9443e1e2047f2524b7a8790c68442557fc9b2b43ff74da7335527eb

Documento generado en 20/02/2024 11:40:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Monitorio 2022-00464 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado.  

 
RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del 

correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Monitorio 2022-00470 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado.  

 
RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del 

correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal Sumario 2022-00610 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal Sumario 2022-00628 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcbe5f4b61db0bb76d6224493e315a749b7fe64a3ef46116ad0379b4e929f8ad

Documento generado en 20/02/2024 11:40:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutiva Singular 2022-00676 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado.  

 
RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del 

correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Restitución Inmueble 2022-00692 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado.  

 
RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del 

correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00694 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. vente (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00711                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al 

Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ de conformidad con las facultades del 

poder conferido. Por lo anterior, se entiende que han sido revocados los poderes 

conferidos con anterioridad. 

 

Notifíquese.      

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2022-00757 

Visto el informe secretarial que antecede y la petición elevada por el apoderado de 
la parte demandante, el Despacho, Dispone: 
 
Continuar con la notificación de la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, o continuar con la notificación a la 

dirección electrónica con los lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-00757 

 

De conformidad con el escrito que antecede téngase en cuenta la dirección de 

notificación aportada para efectos del enteramiento del demandado, para ello se 

autoriza el trámite al interesado. (Arts. 291 y 292 del C. G. del P.) y ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024. 

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Verbal Sumario 2022-00784 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado.  

 
RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del 

correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Verbal Sumario 2022-00800 

 

Como quiera que el proceso de la referencia permaneció inactivo en la Secretaría 

del Despacho por un lapso superior a un (1) año, sin que la parte actora solicitara ni 

impulsara ninguna actuación, de conformidad con el numeral segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso, el juzgado.  

 
RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Segundo: En consecuencia se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. 

 

Tercero: De encontrarse embargados los REMANENTES o existir un crédito 

prevalente, colóquense los bienes desembargados a disposición del 

correspondiente juzgado o autoridad o de existir dineros cautelados dentro del 

presente asunto, hágase devolución de los mismos a la persona que se le 

descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados los remanentes. 

Ofíciese.  

 

Cuarto: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

Quinto: No CONDENAR en costas ni perjuicios.  

 

Sexto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-01020 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 027), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido al abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís quién fue reconocido 

como apoderado del demandante. 

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo 2022-01021 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 articulo 625 del C. G. del P. en 

concordancia con el Decreto 1736 de 2012 artículo 13, encontrándose vencido el término 

para proponer excepciones, se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del 

C. G. del P, procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que la parte demandada se notificó personalmente por intermedio de curador  y 

dentro del término concedido presentó contestación de la demanda, sin encontrarse 

oposición pendiente que resolver, como quiera que el documento que reclama hace parte 

del título en ejecución, por lo tanto el Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en esta 

providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del artículo 

446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la parte 

demandada y de los que, de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de tales medidas, 

para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría practíquese 

la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la parte actora, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $429.395, oo (Art. 365 C.G. del P. - 

Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024.                   

La Secretaria,       

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01046 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01094 

Como quiera que la notificación al demandado fue negativa, se ordena el 

emplazamiento del ejecutado en los términos del artículo 293 del C. G. P. el cual 

deberá realizarse de conformidad la ley 2213 de 2022, dicho emplazamiento se 

realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01102 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01154 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01196 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01238 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01246 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01256 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01256 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01318 
 

Para los efectos pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la apoderada 

principal de la parte demandante CAROLINA SOLANO MEDINA (fl. 07), REASUME 

el poder para actuar en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01330 

  
En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. De conformidad con el contrato de cesión arrimado (fl. 005) se acepta la cesión del 

crédito efectuada por BANCO DE OCCIDENTE S.A. como cedente, a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO PA FAF´JCAP CFG. como cesionaria, quién en adelante 

adquiere la calidad de demandante dentro del presente juicio. 

 

2. De conformidad con el escrito que antecede téngase en cuenta las direcciones 

de notificación aportada para efectos de notificación del demandado, para ello se 

autoriza el trámite al interesado. (Arts. 291 y 292 del C. G. del P.) y ley 2213 de 

2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01362 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01370 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01395 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que los 

demandados se notificaron de la demanda de la referencia de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291,292 y 301 del Código General del Proceso, se dará 

aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir 

auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el ejecutado no contestó la 

demanda ni propuso excepciones. Por tal razón, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $466.155,oo (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01428 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01432 

 

Como quiera que el trámite de instancia a continuar dentro del presente asunto 

radica única y exclusivamente en la parte demandante, el Despacho de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° de la Ley 1564 de 2012, requiere a la parte actora 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de este proveído 

cumpla con la siguiente carga:  

 

1) Teniendo en cuenta que a la fecha el demandante no ha notificado al demandado, 

se requiere para que inicie los trámites de notificación conforme lo dispone el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior, con el fin de continuar el proceso conforme a derecho respecta, 

so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2022-01504 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 027), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido al abogado Héctor Julio Esteban Sachica quién fue reconocida 

como apoderado del demandante. 

 

Adviértase al apoderado, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO  
Cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo con Garantía: 2022-01565 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó de, manera personal, por tal motivo, se dará         aplicación a 

lo reglado en el artículo 468 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir           auto de 

seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte demandada no propuso 

excepciones. Por tal razón, el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de febrero de 2023. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos    del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes gravados con hipoteca, para 

que con su producto se paguen las obligaciones determinadas en el mandamiento 

de pago. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la                            

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $650.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2022-01676 

 

En atención a la solicitud de terminación allegada por la parte demandada, el 

Despacho, resuelve  

1. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso la parte ejecutada debe presentar la liquidación de costas a fin de decretar 

la terminación del proceso. 

 

2. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$6.711.593,oo obrante a folios 006 del expediente, con corte al 31 de julio de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-01770 

  
En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

1. De conformidad con el contrato de cesión arrimado (fl. 005) se acepta la cesión del 

crédito efectuada por BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. como 

cedente, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG. como cesionaria, 

quién en adelante adquiere la calidad de demandante dentro del presente juicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00034 

 

En atención al memorial que antecede, se pone de presente a la apoderada de la 

parte demandante, que a folio 009 existe respuesta de la Alcaldía en la que informa 

que la demandada ya no se encuentra vinculada en la entidad desde el 18 e octubre 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-00049 

Visto el informe secretarial que antecede y la petición elevada por el apoderado de 
la parte demandante, el Despacho, Dispone: 
 
Continuar con la notificación de la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, o continuar con la notificación a la 

dirección electrónica con los lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo 2023-00151 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 
integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 
mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del CGP, 
en concordancia con el articulo 372 ibidem, y en consecuencia se señala la hora de 
las 10 a.m.  del día 27 de junio del cursante año, para llevar a cabo la audiencia 
inicial contemplada en el precepto antedicho. Se previene a las partes que allí se 
practicarán interrogatorios de parte, por lo que la parte demandante y 
demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreara la 
imposición de sanciones de conformidad a la ley. 

La audiencia se realizará de manera virtual.  

Así mismo, dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE 

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegados junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio.  

PARTE DEMANDADA   

a.- Documentales. Téngase como tales dos documentos allegaos junto con la 
demanda y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 
valor probatorio. 

b.- Testimonial: se decreta el testimonio de la señora MÓNICA PAOLA 
MARROQUIN PRIETO, quien deberá ser notificada por intermedio de la parte 
pasiva, quien fue el que solicitó la prueba 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024. 

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00152 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

En atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese a Eps Familiar de 

Colombia S.A.S. para que informe a este despacho si conoce las direcciones de 

residencia, dirección del lugar de trabajo o el empleador del demandado Yozman 

Emil Herazo Morales identificado con la cédula de ciudadanía 1.102.815.203 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
         cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

       Proceso Ejecutivo Singular: 2023-00215 

 
1. En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.  G del P, se corrige el auto que libra 

mandamiento de pago, con fecha del veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). En el sentido de indicar que el nombre del demandante es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL y no como allí se indicó. En lo demás el auto queda incólume. 

2. Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, a la abogada 

KAREN VANESSA PARRA DIAZ. 

2. Reconocer personería para actuar a la abogada LUISA FERNANDA 

GUTIERREZ RINCON, como apoderada judicial de la parte actora, conforme a las 

facultades del poder conferido 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo 2023-00363 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. de G del P., se corrige el auto por el cual se ordenó la 

terminación del proceso fue por pago de las cuotas en mora y no como erradamente 

allí se indicó.  

 

En lo demás la providencia quedará incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024. 

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-00575 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó bajo las ritualidades de la ley 2213 de 2022, y la notificación 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 y 292 se dará aplicación a lo 

reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado a proferir auto de seguir 

adelante la ejecución, habida cuenta que la ejecutada dentro del término de traslado 

guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $176.160,oo  (Art. 

365 del C G del P y acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024. 

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                                                                       Proceso: Ejecutivo 2023-00575 

 
En atención a la solicitud que antecede y previo a resolver respecto a la solicitud de 

aprehensión del vehículo objeto de medida cautelar, y en vista de que no existe 

resolución de parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, se requiere a la entidad demandante para que informe la 

ubicación donde debe ser dirigido el automotor al momento de la aprehensión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024. 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00603 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de la contestación de 

la demanda presentada por la parte demandada, córrase traslado a la parte 

ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024. 

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
           cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

        Ref. Ejecutivo 2023-00657  
                              

 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte demandante a 

la Dra. MARTHA AURORA GALINDO CARO de conformidad con las facultades 

del poder conferido. 

 

Por secretaría incorpórese el memorial de notificación al proceso que 

corresponde, como quiera que el mismo no corresponde con las partes. 

 

Notifíquese y cúmplase.      

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00780  

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, a la abogada Flor 

Stella Valles Cuesta, conforme a lo manifestado en el escrito visible a folio 006 de 

este cuaderno. 

 

Reconocer personería para actuar a la abogada Derly Jazmín Luque Méndez como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido visible a folio 07 de la encuadernación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00856 

 

Observando que fue inscrito el embargo decretado dentro de este asunto como se 

advierte en el certificado de libertad allegado (fl. 7 a 8), se procederá con el 

perfeccionamiento de la medida cautelar (Artículos 601 del C. G del P.), en 

consecuencia se DISPONE: 

ORDENAR el SECUESTRO del inmueble ubicado en la ciudad de Dorada Caldas; 

para efectos de información remítase al certificado de tradición y libertad que obra 

en los folios 005 

Para la práctica de esta medida, se comisiona al Juez Civil Municipal de Reparto de 

Dorada Caldas con amplias facultades- incluso la de designar secuestre, fijarle 

honorarios y subcomisionar, líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01186  

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, al abogado 

Cristian Camilo Villamarín, conforme a lo manifestado en el escrito visible a folio 003 

de este cuaderno. 

 

Reconocer personería para actuar a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido visible a folio 07 de la encuadernación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d46c00cab336c6d20b77db937e4c56267086b3f53d64d4ac30f2852ddd554121

Documento generado en 20/02/2024 11:41:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01186 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la 

demandada se notificó de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 (fl. 

008), se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el 

Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, debido a que los 

demandados guardaron silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo., 

Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados 

en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.700.000,oo (Art. 

365 del C G del P. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Singular 2023-01278 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, al abogado 

Cristian Camilo Villamarín, conforme a lo manifestado en el escrito visible a folio 003 

de este cuaderno. 

 

Reconocer personería para actuar a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido visible a folio 07 de la encuadernación 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo 2023-01329 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.  G.  del P, se corrige el auto que libra 

mandamiento de pago, con fecha dos (2) de octubre de dos mil veinticuatro (2023). 

En el sentido de indicar que el nombre del demandado es LEONAR SEGUNDO 

BURBANO ORTÍZ y no como allí se indicó. En lo demás el auto queda incólume. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024.                   

La Secretaria,       

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-01360 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 027), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido a la abogada Eva Giselle Moreno Giraldo quién fue reconocida como 

apoderado del demandante. 

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       

La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
          cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Singular 2023-01389 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la 

parte demandada guardó silencio. Por tal razón, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 
que libro mandamiento de pago calendado 17 de octubre de 2023.  
 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 
del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 
de pago. 
 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 
a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 
tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 
 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 
practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 
parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $298.000, oo (Art. 
365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Restitución de Inmueble 2023-01394 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto que admitió la demanda en el sentido 

de indicar que se trata de un proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO y no como erradamente se indicó.  

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que admitió la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2023-01400 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, resuelve  

Con fundamento en el memorial obrante (fl. 004), se acepta la renuncia al poder que 

le fue conferido al abogado John Alberto Carrero López quién fue reconocido como 

apoderado del demandante. 

 

Reconocer personería para actuar al abogado Martha Aurora Galindo Caro como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido visible a folio 005 de la encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-01488 

 

Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de las excepciones 

de mérito presentadas por el curador de la parte demandada, córrase traslado a la 

parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024 

                       
La Secretaria        

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01531 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.  G del P, se corrige el auto que libra mandamiento 

de pago, con fecha del siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). En el 

sentido de indicar que el nombre de la demandada es MARÍA FERNANDA PEREZ 

TORRES y no como allí se indicó. En lo demás el auto queda incólume. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024. 

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-01885 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, el Despacho, al tenor del artículo 286 

del C. G. del P., dispone CORREGIR el auto que libró mandamiento de pago, en el 

sentido de señalar que el nombre del demandante es JUAN CARLOS LOZANO y el 

demandado es SERGIO ANDRES ANTONIO MANRIQUE y no como quedo allí 

inicialmente citado.  

En lo demás, el citado auto queda incólume. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 013 Hoy, 21 DE FEBRERO DE 2024. 

La Secretaria        

 

STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01892 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01899 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01902 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01912 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01932 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01958 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01964 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01972 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-01985 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-02003 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 

 
STEPHANIE TOLOZA MARTINEZ 

Secretaria 
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Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-02006 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 
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Secretaria 
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Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2023-02010 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 13   Hoy, 21 de febrero de 2024 
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Secretaria 
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Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso: 2024-00003 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
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Secretaria 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 198f4f1749e031918b6246c2bc13751abb2d91b2fa7212d64578bf269221a4d1

Documento generado en 20/02/2024 11:41:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


